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CONGRESO DE LA NACIóN

CÁMARA DE SENADORES

Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales

Misión: "Legislat y Cont¡olü efi rep¡esentacióa del Pueblo, paru la consolidación del estsdo sociÜl de de¡echo"

Visión: "IJn Poder Legislatieo forfalecido ! contqrometido con la sociedad".

Asunción,-lEde mayo de 2.024.-
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HONORABLE CAUERA DE SENADORES:

Nos dirigimos al Señor Presidente y por su intermedio a los demás m¡embros de esta

Honorable Cámara, a fin de presentar el adjunto Proyecto de Ley "QUE DESAFECTA DEt DOMINIO

PRIVADO DEt ESTADO PARAGUAYO. MINISTERIO DE URBANISMO, VIVIENDA Y HABITAT

(MUyH), y AUTORIZA tA 1RANSFERENCIA A TíTULO GRATUITO A FAVOR MINISTERIO DE

DESARROTTO SOCIAL, UN INMUEBLE INDIVIDUATIZADO COMO PARTE DE TA IINCA 27.837

pADRóN Nc 20578, DEL OISTRITO DE IUQUE, UBICADOS EN LA COMPAÑfn VeCUnnrrÉ CORI

DEL TERRENO VTLLA CONAVI-PRIMAVERA DEL CITADO MUNICIPIO, PARA TRANSFERIR A sUS

ACTUALES OCUPANTES", conforme a las consideraciones que se relatan a cont¡nuación:

EXPOSICION DE MOTIVOS:

Señor Presidente, el Proyecto de Ley de referencia, pretende desafectar del dominio privado

del Estado Paraguayo- Ministerio de Urbanismo, Vivienda y Hábitat (IVUVH), una fracción de

inmueble individualizada como parte de la Finca 27.837 del Distrito de Luque, ubicada en la

CompañÍa Yaguareté Cora del terreno Villa Conav¡-Primavera del citado municipio y autor¡zar la

transferencia a título gratuito a favor Minister¡o de Desarrollo Social, para su posterior

transferencia a tÍtulo oneroso a sus actuales ocupantes.

El inmueble previamente identificado, corresponde al lvlinisterio de Urbanismo, Vivienda y

Hábitat (N/UVH). Se trata de un excedente del proyecto Conavi Primavera de Yaguarete Cora, vale

decir, es área de reserva, g (nueve) lotes que no llegaron a construirse Hoy d ía, el predio se

encuentra ocupado por 8 familias con 12 niños y niñas, en su gran mayoría por madres soltera

adultos mayOres y personas enfermas de cáncer. Es importante menc¡onar, que las ocupant

t¡enen introduc¡das mejoras en el inmueble como sus respectivas viviendas, también cuentan

los servicios de energía eléctrica proveída por la ANDE con medidores y agua potable.

El presente proyecto de Ley pretende atender el interés social amparado por la Constit

o

n

n

Nacional en los artículos 100 y 109 cuyas disposiciones garant¡zan el derecho a la vivienda digna a

favor de Todos los hob¡tontes de lo Repúblico. En ese sent¡do, es obligación del Estado proñover

plones de viviendo de interés soc¡al para hocer efectivo este derecho

Es dable referir la situación fáctica concreta que se presente en el presente caso. El MUVH ha

promovido denuncia de carácter penal por ante el Min¡sterio Público por lnvasión de lnmueble

aleno contras mencionadas familias ocupantes del predio en cuestión. Esta Com¡sión ha convocado

en más de una ocasión a las autoridades del MUVH para brindar explicaciones y propuestas de

solución sobre el conflicto suscitado, quienes de forma ¡nentendible no han dado muestras de
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CAMARA DE SENADORES

Comisión de Asuntos Departamentalcs, Municipales, Distritales y Regionales

Misión: ,,Legislar y Cont¡oktr el rcpresentación del Pueúlo, pora la consolidoc¡óL del eslado social de derecho"

Visión: "IJn Poder Legislatiwlonalecido y comgrcmctido con la sociedad".

interés por brindar respuestas positivas en torno a la referida cuestión soc¡al, razón por la cual, se

plantea el presente proyecto de ley, en el entendimiento de que las normas administrativas de

nuestro ordenamiento jurídico vigente, nos ofrecen el mecanismo de solución jurídica en casos

como éste, cual es disponer por ley la desafectación del inmueble del dominio pr¡vado del Estado,

en este caso, del N4UHV, y la afectación al dominio del Ministerio de Desarrollo Social integrante

del mismo poder Ejecutivo, para su posterior transferenc¡a a título oneroso a favor de sus actuales

ocupantes.

Por estos breves fundamentos, y en la seguridad de que con la aprobación del presente

proyecto se regularizará la ocupación del citado inmueble, solicitamos se ponga a considerac¡ón

de los señores senadores el presente Proyecto de Ley

En espera de un despacho favorable, saludamos al Señor Presidente y demás miembros

atenta mente.
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CONGRESO DE LA NACIóx
CÁMARA DE SENADORES

Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales

Misión: ,,Legislor y cont¡oror en representdro, ,iiiir, o*, la consolidación del estado social de derecho"

yis¡ón: "Un Podet Legistativolorlqlecido y coñprorrtdfulo con lü §ociedad"'

PROYECTO DE LEY:

,,QUE DESAFECTA DET DOMINIO PRIVADO DEL ESTADO PARAGUAYO- MINISTERIO DE

URBAN¡5MO, VtvtENDA Y HABTTAT (MUvHl, Y AUTORIZA lÁ TRANSFEREN6IA A TíTULS

GRATUTTO A FAVOR MINISTERIO DE DESARROILO SOCIAL UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO

COMO PARTE DE t"A FINCA 27,837, DEL DISTRITO DE LUQUE, UB¡CADOS EN TA COMPAÑfA

vAGUARETÉ CORA DEt TERRENO VILLA CONAVI-PRIMAVERA DEL CITADO MUNICIPIO, PARA

TRANSFERIR A SUS ACTUATES OCUPANTES,,

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1". "Que desafecta del dominio privado del Estado Paraguayo- M¡nisterio de Urbanismo,

Vivienda y Hábitat (MUVH), y autor¡za la transferencia a título gratuito a favor Ministerio de

Desarrollo Social, un inmueble individualizado como parte de la Finca 27 ,837, del Distr¡to de

Luque, ubicados en la Compañía Yaguareté Cora del terreno Villa Conav¡-Primavera del citado

municipio, para transferir a título oneroso a sus actuales ocupantes" cuyas dimensiones y linderos

son los siguientes:

Manzana Vll

LOTE N9 1 (CTA CTE CTRAL 27.5497.07)

AL NORTE: mide 44,43 m y linda con loteam¡ento de Obras y Proyectos S.A,

AL SUR: mide 42,14 m. y linda con el lote Ne 2.

AL ESTE: mide 12.21 m. y linda con loteamiento Sol de Mayo

AL OESTE: mide 12,00 y linda con Calle 8

superficie 519 m2 42OO cm2 (quin¡entos diez y nueve metros cuadrados con cuarenta y dos mil

centímetros cuadrados)

LOTE N9 2 CTA CTE CTRAL 27.5497.06

AL NORTE: m¡de 42,14m. y linda con el LOTE Ne 1

AL SUR: mide 39.85 m. y linda con el LOTE Nq 3

AL ESTE: mide 12.22m y linda con Loteam¡ento Sol de Mayo

AL OESTE: mide 12,00m. y linda con Calle 8

Superficie: 491 m2 9400 cm2
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N'4 Cta. t. 27 -5497

AL NORTE: mide 37,56 m. y linda con el lote N" 3.

A!j!U&. m¡de 35,26 m. y linda con los lotes N'5 y 6

At ESTE: mide 12,22 m. y linda con Loteam¡ento Sol de Mayo.

A!.lgE§[E m¡de 12,00 m. y linda con la Calle 8'

SUPERFICIE: 435 m2 9200 cmz (Cuatrocientos treinta y se¡s metros cuadrados con nueve mil doscientos

centímetros cuadrados).

LOTE N" 5fCta. Cte. cfia|.27 -5497-031

AL NORTE mide 15,00 m. y linda con el Lote N'4.

AL SUR: m¡de 15,00 m. y linda con Calle 1.

AL ESTE: mide 30,00 m. y linda con el lote N' 6.

AL OESTE m¡de 30,00 m. y linda con la Calle 8.

SUPERFICIE: 450 m2 (Cuatrocientos c¡ncuenta metros cuad rados).

LOTE N' 6 (cta. Cte Ctral. 27-5497-021

ALI!oBTE: m¡de 20,25 m.y linda con el Lote N' 4.

&§9R: m¡de 14,53 m. y linda con Calle 1.

AL ESTE: m¡de 30,54 m. y linda con Loteamiento Sol de Mayo.

AL OESTE: mide 30,00 m. y linda con el Lote N' 5.

V\
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CÁMARA DE SENADoRES

Comisión de Asr¡ntos Departamentale.s, Municipales, Distritales y Regionales

Mlsión: , Legistar y Controtsr en reprcsenttc¡¿, iirrito, poro n consolidaciórt del estado social de derecho"

l'isión: "lJa Podet Legislaliro [ottolecido y compromdido con la sociedad"'

LOTE N' 3 (Cta. Cte. ctral. 27-5497-05)

At NORTE: m¡de 39,85 m. y linda con el Lote N'2'

A[ SUR: mide 37,55 m. y linda con el lote N" 4.

AL ESTE: mide 12,22 m. y linda con Loteam¡ento Sol de Mayo'

AL OESTE: mide 12,00 m. y linda con Calle 8.

sUpERFICIE: 454 m2 4600 cm2 (Cuatrocientos sesenta y cuatro metros Cuadrados con cuatro mil

seiscientos centímetros cuadrados).
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SUPERFICIE: 521 m2 8500 cm2 (Qu¡nientos veinte y un metros cuadrados y ocho mil qu¡n¡entos

centímetros cuadrados)

MANZANA VIII

toTE N' 1 fcta. cte. ctral. 27-5498-03)

&IOEIE mide 13,00 m. y linda con la Calle 1,

U!UR: m¡de 13,00 m. y linda con la Fracción lsla Montiel.

AL ESTE: mide 32,18 m. y linda con el Lote N'2,

A[ OESTE: mide 31,39 m' y linda con Calle 9.

supERFlclE: 413 m2 2100 cmz (Cuatrocientos trece metros cuadrados y dos mil c¡en centímetros

cuadrados)

N'2 Cta. l. 27 -549

AL NoRTE: m¡de 13,00 m. y linda con la Calle 1'

AL SUR: mide 13,00 m. y linda con la Fracción lsla Montiel.

AL EfEf mide 32,97 m. y linda con el Lote N' 3.

A[ OESTE: mide 32,18 m. y linda con el Lote N" 1.

supERFlclE! 423 m2 48OO cm2 (Cuatrocientos veinte y tres metros cuadrados con cuatro mil ochocientos

I centímetros cuadrados)

SUPERFICIE:

Artículo 2,'La transferencia de los Lotes respect¡vos se real¡zará después de comprobarse

fehac¡entemente que los m¡smos y sus cónyuge no poseen otros ¡nmuebles en el terr¡torio de la

República, a través de certificados de no poseer bie

em¡tan ¡nformes negat¡vos, la transferencia se realiz

inmuebles, la que será firmada por los beneficiarios.

nes inmuebles. En caso que los Certificados

ará previa Declaración Jurada, de o poseer

Artículo 3.'Comuníquese al Poder Ejecutivo

w
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Misión: "Legistar y Coúrolar en represe,tlación del Pueblo, paru la consolidación del eúado sociql de derecho"

Visión: "Ill Poder Leglsldlitto Jonalecido y cotrlo¡omelido con ls sociedsd",
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